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1 El E statuto  vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de 

26 de Ju lio  de 1929, en su texto  refundido publicado e l 30 

de A bril de 1930, establece lo s  caracteres de p a ten tab ili-  

dad de la s  invenciones de tipo  in d u str ia l que tienen por

4 5 objeto obteher ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como paten tab les, la s  nuevas máquinas, a- 

p ara to s, instrumentos, procesos de fabricac ión , e tc . JLa..*am 

p litu d  de conceptos p rev istos como paten tab les, ha ll&^a&o 

a l  le g islad o r  a a c la ra r  (Art9. 46) que la  enumeración con-
10 tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa^yno

. . .
l im ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a lo s  descubrimien 

to s de tipo  c ie n tíf ic o  (A rts. 4 7 ).

- El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma e l c r ite r io
18 # * * * *le g a l de que también serán patentables lo s instrumentos*^ ob

je to s ,  o partes de lo s mismos, que aporten a la  función h 

que son destinados, un ben eficio  o efecto nuevo, y en d e fi 

n it iv a  que constituyan una mejora su stan c ia l sobre lo ante 

riormente conocido.
20 Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticu lado  que recoge los conceptos expresados, debe conside­

ra r se , que la  invención á  que se re fie re  la  presente memo­

r i a ,  constituye una novedad in d u str ia l, con c a ra c te r ís t ic a s  

y ven tajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de expío-
25 tación  exclusiva que por e l l a  se s o l i c i t a ,  premiando a s í  

lo s méritos de quien aporta a la  in d u stria  del país una me­

jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como p aten tab les. (A rts. 46 y 47 en re lac ión

30
con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1 .935).
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1 La presente invención, según se expresa en e l

enunciado de e s ta  memoria d e sc rip tiv a , co n siste  en un ce­

p i l lo  e léc tr ico  de mano para lim pieza del calzado.

En lín e a s  generales, e l  cep illo  objeto de la  pre

s sente invención, se encuentra constitu ido mediante una car 

ca sa  prism ática rectangular de m aterial term oplástico que 

dispone superior y centralmente de un asidero producido 

por vacío . La carcasa  presenta en su zona fro n ta l una.s§-
# a a

r ie  de depósitos de crema con sus correspondientes p ú ísa-

10 dores y d ifu sores e interiormente dispone de un pequeño.
\ *.*¡3;*

motor e léc tr ico  que da movimiento,a dos c e p il lo s  g ira to ­

r io s  situados en la  zona in fe r io r  de l a  c a rc a sa , siendo une

de lo s  ce p illo s  mayor que otro para producir d iferen tés 'v e
* **.

loc id ad es. La carcasa  presenta además opcionalmente úna*

15
* * * *

prolongación a modo de mango para su manipulación y actua­

ción sobre lo s  zapatos.

Para complementar l a  descripción que seguidamen­

te  se va a r e a l iz a r  y con objeto de ayudar a una mejor com 

prensión de l a s  c a ra c te r ís t ic a s  del invento, se acompaña
20 con la  presente memoria d escrip tiv a  un juego de dibujos 

donde se  ha representado lo sigu ien te :

La f ig u ra  1 muestra una v is ta  en sección lon gi­

tud inal del c e p illo  e léc tr ico  de mano para la  lim pieza de 

calzado objeto de l a  presente invención.
28 Por último l a  f ig u ra  2 corresponde a una v i s t a  

en alzado superior del c e p illo  objeto de l a  presente in­

vención.

30

Como puede^observarse, a tenor de lo s  planos co­

mentados, e l c e p illo  se encuentra constitu ido por una c a r­

casa  1 de m aterial term oplástico y de configuración p r i s -
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1 m ática rectangu lar, sobre cuya carcasa  se ha realizado  

unos vaciados para producir un asa  2.

En l a  zona fron tal de la  carcasa 1 e in te r io r­

mente se disponen una se rie  de depósitos 3 para la  crema,

5 cada uno de cuyos depósitos 3 presenta superiormente un

pulsador 4 y frontalmente un inyector o d ifu sor 5-

En l a  zona in fe r io r  de l a  carcasa  1, se encuen-

tran  dispuestos dos c e p illo s  6 y 7 de d iferen te  diámetro,
* * *

estando e l c e p illo  6 de menor diámetro incorporado a i 'e je

10 8 de sa lid a  de un pequeño electromotor 9 situado en e l in -
* .

te r io r  de la  carcasa 1. ****

En e l e je  8 del electromotor 9? se dispone una

corona dentada 10, que se encuentra constantemente engra-
* **.

nada con otra corona dentada 11 de mayor diámetro, cuya*

18
* * * *

e je  12 es sobre e l que se dispone e l c e p illo  mayor 7 \^ .*

La carcasa queda completada con un pulsador; "Su­

p erio r  13 para e l accionamiento y paro del electromotor 

9.

Los c e p illo s  6 y 7 son cambiables con suma f a c í -
20 lid a d , existiendo un juego para cada color de la  crema, 

uno para dar l a  c itad a  crema y otro para sacar b r i l ló le  

incluso también se pueden incorporar c e p illo s  de pelo du­

ro para quitar barro y m aterias duras.

El c e p illo  mayor 7 g ira  a menos revoluciones y
25 actúa como medio para extender la  crema evitándose a s i  l a s  

p o s ib le s  proyecciones de la  misma, mientras que con e l 

c e p illo  menor 6 se r e a liz a  e l ab rillan tad o .

El número de depósitos 3 e x isten te s en la  carca­

sa  1 , es su scep tib le  de variación  y deberá acomodarse a
30 lo s  d iferen tes co lores de crema que normalmente se u t i l i -
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i

5

zan. La crema mediante e l accionamiento de lo s  pulsadores 

4 es inyectada o difundida sobre e l calzado para p o ste r io r­

mente ser extendida mediante e l cep illo  mayor 7 y por ú l­

timo con e l cep illo  menor 6 re a liz a r  e l abrillan tad o .

En uno de lo s  extremos de la  carcasa 1 se encuen 

t r a  p rev isto  optativamente s itu a r  una prolongación a modo

de mango para que e l usuario no necesite  qu itarse  e l c a l-
***** !

zado ni agacharse para r e a liz a r  la  lim pieza y ab r illan ta -
**do del mismo.
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Hecha la  descripción a  que se r e f ie r e  la  memoria 

que antecede, es preciso  i n s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de 

realizacióh^de la  idea expuesta, pueden v a r ia r , es d e c ir , 

que pueden s u f r i r  pequeñas a lterac io n es, basadas siempre 

en lo s  p rin cip ios fundamentales de la  id ea , que son en esen 

c ia  lo s  que quedan re fle jad o s en io s párrafos de la  descría , 

ción hecha. En e fec to , e l A rticulo 48 del E statuto  vigep&e 

sobre Propiedad In d u str ia l, estab lece  como no paten tabas,, 

en su apartado te rcero , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y m aterias de un objeto ya patentado" fijan d o
' j .

a s i  e l  c r ite r io  del le g is lad o r  en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una rea lid ad  pr&ctica
* * * *

e in d u str ia liz a b le , nadie podrá apoyarse en e l l a  parat
* *

pretexto  de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, .pre-
* * r*

se n ta r la  como nueva y propia. Y""

Este p rin c ip io , en cuanto a l  alcance da la  protec­

ción del objeto patentado se  r e f ie r e , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e l l a s ,  como más term inantes, en la s  de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y o tra s .

E stablecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic ita d a , se  re­

dacta a continuación la  Nota de R eivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se  establece en e l último párrafo  del apar­

tado tercero del A rtículo 100 de la  Ley, sin tetizando a s i  

la s  novedades que se desean re iv in d icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación ex c lu si­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre la s  reiv ind icacion es s i ­
gu ien tes:
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1 .  -  CEPILLO ELECTRICO BE NANO PARA LIMPIEZA DEL 

CALZADO, que esencialm ente se c a ra c te r iz a  por c o n s t itu ir ­

se a base de una carcasa  p rism ática  rectan gu lar de mate­

r i a l  term oplástico p ro v ista  superior y centralmente de un 

asidero  producido por vaciado, que p resen ta  en su zona 

fro n ta l de una se r ie  de depósitos de crema, cada uno de 

lo s  cuales dispone de un pu lsador y un d ifu so r , m ientras

que en l a  zona in fe r io r  dispone de dos c e p i l lo s  g ir a to r io s
*  *  *  *uno mayor d ispuesto  centralmente y otro menor situado en

l a  zona p o s te r io r , e l  cual rec ib e  e l movimiento de un mq-

to r  e lé c tr ic o  situado  en e l  in te r io r  de l a  carcasa , pré^

sentando e l e je  del motor, entre é ste  y e l  c e p illo  menor,

una corona dentada term oplástica  engranada constantemente
* **'

con o tra  corona mayor también term oplástica  d ispuestá^eñ  

e l  e je  del c e p illo  mayor, presentando además la  carcasa*" 

cpcionalmente una prolongación a modo de mango para  sú-ma- 

n ipulación  y actuación sobre lo s  zapatos.

2 .  -  Se re iv in d ica  por último como objeto sobre 

e l  que ha de recaer e l  Modelo de U tilid ad  que se s o l i c i t a :  

"CEPILLO ELECTRICO DE MANO PARA LIMPIEZA DEL CALZADO".

Todo conforme queda d escrito  y reivindicado en 

l a  presente Memoria d e sc r ip tiv a  que con sta  de s ie te  p á g i­

nas m ecanografiadas y d ib u jo s adjuntos.

Madrid, 27 de Ju lio  de 1.984
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